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En vista del informe presentado por la apoderada de la señora MARIBEL SANTAMARÍA 
FRANCO, de que se desconoce el actual domicilio de la interdicta MÓNICA 
SANTAMARÍA FRANCO porque el día 6 de mayo del año en curso, el Señor AUGUSTO 
LEÓN MARÍA GÓMEZ se la llevó y se desconoce el lugar donde la retiene, que además 
dicho señor en tiempo atrás la había secuestrado con el ánimo de quedarse con la 
herencia de MÓNICA SANTAMARÍA, por lo que acudieron a la Comisaría de Familia de 
la Comuna 13 de San Javier a denunciar, y allí no le recibieron la denuncia porque no 
era de su competencia, ya que el denunciado no pertenecía al grupo familiar, se 
presentó denuncia ante la Fiscalía y se le asignó el radicado N° 
050016099166202263666.  
 
Se le requiere a la Curadora General Legítima, señora MARIBEL SANTAMARÍA 
FRANCO, nombrada en calidad de hermana de la interdicta MÓNICA SANTAMARÍA 
FRANCO, para que siempre ejerza todas las acciones pertinentes judiciales y 
administrativas que tiendan a la protección de su pupila, estas que han de ser de 
manera oportuna, buscando recuperarla en el menor tiempo posible. 
 
Por lo demás se le solicita que le esté informando al Juzgado todas las acciones que 
se realicen en pro de lograr el paradero de la interdicta, por cuenta de cual Fiscalía está 
la investigación y que actuaciones ha adelantado dicha entidad y si ya ha sido 
recuperada, lo anterior para lo de nuestra competencia.  
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